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VISTO: El expediente N"001-2021751158 de fecha
15 de noviembre de2021, que contiene el Oficio N'3661-2021-GRSIvI/PPR-LTC y demás
documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No09'l-2018-ACA-Laboral, en un
total de diecisiete (17) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa. Asegura los servicios educativos y los
prograrnas de atención integralcon calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales" ;

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con elobjeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve'Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Martín;

Que, el accionante JACOB GARCIA REATEGUI,
interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en elexpediente judicial No091-2018-
ACA-Laboral, siendo así, mediante Resolución N'08 de fecha 06 de enero de 2020 emitida
por el Juzgado Civil Transitorio de [t/ariscal Cáceres - Juanjuí, resolvió declarando FUNDADA
la dernanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral UGEL Mariscal Cáceres
N'2068, de fecha 27 de setiembre de2017 y Resolución Directoral Regional N"1533-2017-
GRSM-DRE, de fecha 29 de diciembre de 2017; y ORDENA que la entidad demandada emita
resolución administrativa ordenando el pago de intereses legales por el reintegro de la
bonificación especial por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30%, más el
reintegro de pago sobre la bonificación adicional por desempeño de cargo y preparación de
documentos de gestión equivalente al 5%,calculado sobre la base de la remuneración total o
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íntegra, por el periodo comprendido desde elaño 1993 al 2010, con la sola deducciÓn de los

prgó. qüe hayan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de

."ñt"nclr, sin costas ni costos, la misma que fue recurrida por la parte demandada ante la

Sala ttlixta Descentralizada de ttlariscal Cáceres, generándose la Resolución N"13 de fecha

2g de diciembre de 2O2O que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada y se precisa

ORDENAR que la entidad demandada emita resolución administrativa ordenando el pago de

intereses legales por el reintegro de la bonificación especial por Preparación de Clases y

Evaluación équivalente al 30% calculado sobre la base de la remuneración total o íntegra,

solo por los p'eriodo laborales que se dio dentro de la vigencia _{e. 
t.a. Ley _del 

Profesorado

N.24b29, mo'dificado por ta Ley N" 25212 derogada por la ley N" 29444', y DECLARANDOSE

CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante ResoluciÓn N"14 de fecha 02 de agosto

2018, por el Juzgado Mixto -Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artÍculo 4 del Decreto

Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplimiento i tas decísíones iudiciales o de índole administrativa, emanadas de

autóridad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fúndamentos', restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

responsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala", por lo que, la Dirección

neiionat de Educación San Marlín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres, que a su vez

áánstituye la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central, con autonomía

presupuestal financiera; i¡endo así, corresponde a dicha unidad la ejecución flnal de lo
ordenádo en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, Ley No 2g044 - Ley General de EducaciÓn y su reglamento modificado por Decreto

srprero rr¡1oog-zoto-MlNÉDU, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto

Un[o OrO"nado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y DirecciÓn de Operacioles y el_uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDtCIAL, recaído en el expediente judicial No091-2018-ACA-Laboral, elpago de

intereses legales por el reintegro de la bonificación especial por PreparaciÓn de Clases y

Evaluación áquivalente al 307. calculado sobre la base de la remuneración total o integra a

favor de JAGOB GARCIA REATEGU¡, solo por los periodo laborales que se dio dentro de la

vigencia de la Ley del Profesorado N"24029, modificado por Ia Ley N" 25212 derogada por

laiey N. 29444, con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más intereses

i.gáí"= que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos, la misma que fue
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declarada FUNDADA la demanda mediante sentencia de Vista contenida en la ResoluciónN'13 de fecha 28 de diciembre ae zoio emitida por sárá lr¡iri" o"r."nt ratizadade Mariscatcáceres; v REQurRrEfloo 
¡u e.¡ecucLn-redianie Res;ru;;e; N.14 de fecha 02 de agosto2018, por el Juzgado Mixto _Sedé.luanJui.

Ej ecuto ra 302 - . o y.=19n fr u a r ras a 
" "ffi ¿f yJ3,rlffi ; l? yjl 

:11:
ffi:iffáÍ'ñ:I", 

.ontorme a ro eétabrecido en r, §"ntán-"ü o" v¡.t" conteriáa en ra

secreta rÍa G e n era r 
l:..1: ? 

i,,:.:,u n *"ffi ; J8]f ',ff 
y":: 

: r' [?Jr":i:resolución al administrado, a la Procurad"uía púbtic; R"éü.lr de san Martín, y oficina deoperaciones de ra unidad Ejecutora goi - eor.""io, Hrrirrgá'centrar.

[ffi::,."* j"] :l l::ei JJit 
t uc on a, *ffi :y ?lfl:::; S, |,ff:Xl;

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
GOBIERNO REGIONAL DE

Dirección Regiooal de

Lic.

sAN MARTíN
Educacién

Orlannn
Region.l

Vargw Roias
ds Educación
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